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EXTRACTO

JAIME ANDRES SILVA SCIBERRAS Abogado Notario Público

Titular Cuarta Notaria Talca con oficio 2 Oriente 1140 Talca

ante mi: MONICA PATRICIA OPAZO IBARRA, Administradora

Universitaria de Empresas, casada y separada totalmente de

bienes, chilena, Cédula Nacional de Identidad Nº 12.591.230-3,

domiciliada en Nora Rosenquist Grumdy N°19, Loteo Jardín

Esmeralda, Talca y doña ANA BELEN SANCHEZ NAVARRATE,

Ingeniero Comercial, casada y separada totalmente de bienes,

chilena, Cédula Nacional de Identidad Nº 15.138.224-K,

domiciliada en 54 ½ oriente N° 1840, Talca,  dan cuenta de

cesión o compraventa de acciones y modificación de Sociedad

por Acciones o SpA, cuya razón social es “OPAZO

CORREDORES  Y CIA SpA”, RUT 77.733.452-2, capital: $

5.000.000, constituida por escritura pública de fecha 3 de

marzo de 2023 suscrita ante Andrea Lama Caballero, notario

público de Talca, suplente de don Jaime Silva Sciberras,

inscrita a fojas 188 número 121 del Registro de Comercio del

Conservador de Bienes Raíces de Talca del año 2023,

modificada por escritura pública de 23 de mayo de 2024,

otorgada en esta misma Notaria repertorio numero 1397-2024,

cuyo extracto autorizado fue inscrito a fojas 371 vta número

220 del Registro de Comercio del Conservador de Bienes

Raíces de Talca del año 2024; modificada por escritura pública

de 11 de julio de 2024, otorgada en esta misma  Notaria

repertorio numero 1927-2024, cuyo extracto autorizado fue

inscrito a fojas 449 número 288 del Registro de Comercio del

Conservador de Bienes Raíces de Talca del año 2024.-

COMPRAVENTA ACCIONES: MONICA PATRICIA OPAZO
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IBARRA vende, cede y transfiere 25 acciones a  doña ANA

BELEN SANCHEZ NAVARRATE, quien acepta y adquiere para

si, en $2.500.000 suma que se paga de contado.-

MODIFICACIONES: 1.- Se modifica artículo primero del estatuto

social, referente al nombre, quedando como sigue: Articulo

Primero: El nombre de la sociedad será “AM SEGUROS SpA. 2-

Se modifica artículo decimo del estatuto social, referente a la

administración, la cual recaerá en 2 administradores.- 3- Se

modifica artículo tercero transitorio, nombrándose

administradores a doña MONICA PATRICIA OPAZO IBARRA y

a doña ANA BELEN SANCHEZ NAVARRETE.- demás

estipulaciones de la misma constan en la escritura pública que

se extracta por este acto.- En lo no modificado rige

íntegramente pacto social, Talca, 14 de Mayo de 2025.
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EXTRACTO
 

JAIME ANDRES SILVA SCIBERRAS Abogado Notario Público Titular Cuarta Notaria
Talca con oficio 2 Oriente 1140 Talca ante mi: MONICA PATRICIA OPAZO IBARRA,
Administradora Universitaria de Empresas, casada y separada totalmente de bienes, chilena,
Cédula Nacional de Identidad Nº 12.591.230-3, domiciliada en Nora Rosenquist Grumdy N°19,
Loteo Jardín Esmeralda, Talca y doña ANA BELEN SANCHEZ NAVARRATE, Ingeniero
Comercial, casada y separada totalmente de bienes, chilena, Cédula Nacional de Identidad Nº
15.138.224-K, domiciliada en 54 ½ oriente N° 1840, Talca, dan cuenta de cesión o compraventa
de acciones y modificación de Sociedad por Acciones o SpA, cuya razón social es “OPAZO
CORREDORES Y CIA SpA”, RUT 77.733.452-2, capital: $5.000.000, constituida por escritura
pública de fecha 3 de marzo de 2023 suscrita ante Andrea Lama Caballero, notario público de
Talca, suplente de don Jaime Silva Sciberras, inscrita a fojas 188 número 121 del Registro de
Comercio del Conservador de Bienes Raíces de Talca del año 2023, modificada por escritura
pública de 23 de mayo de 2024, otorgada en esta misma Notaria repertorio numero 1397-2024,
cuyo extracto autorizado fue inscrito a fojas 371 vta número 220 del Registro de Comercio del
Conservador de Bienes Raíces de Talca del año 2024; modificada por escritura pública de 11 de
julio de 2024, otorgada en esta misma Notaria repertorio numero 1927-2024, cuyo extracto
autorizado fue inscrito a fojas 449 número 288 del Registro de Comercio del Conservador de
Bienes Raíces de Talca del año 2024.- COMPRAVENTA ACCIONES: MONICA PATRICIA
OPAZO IBARRA vende, cede y transfiere 25 acciones a doña ANA BELEN SANCHEZ
NAVARRATE, quien acepta y adquiere para si, en $2.500.000 suma que se paga de contado.-
MODIFICACIONES: 1.- Se modifica artículo primero del estatuto social, referente al nombre,
quedando como sigue: Articulo Primero: El nombre de la sociedad será “AM SEGUROS SpA. 2-
Se modifica artículo decimo del estatuto social, referente a la administración, la cual recaerá en 2
administradores.- 3- Se modifica artículo tercero transitorio, nombrándose administradores a
doña MONICA PATRICIA OPAZO IBARRA y a doña ANA BELEN SANCHEZ
NAVARRETE.- demás estipulaciones de la misma constan en la escritura pública que se extracta
por este acto.- En lo no modificado rige íntegramente pacto social, Talca, 14 de Mayo de 2025.
 


